
DISTRITO ELECTORAL XXXIX 
 
 

Se ubica en las Delegación Xochimilco, con 94 secciones electorales, que corresponden: de la 4095 
a la 4106, de la 4114 a la 4139, de la 4188 a la 4211, de la 4229 a la 4243, de la 4248 a la 4257 y de la 
4263 a la 4268 y la 5545. 
 
Población total estimada 186,401. Desviación poblacional –13.35%. 
 
Sus colindancias son las siguientes: 
 
Al norte: con el Distrito XXXVIII que se ubica en la Delegación Tlalpan; 
Al sur: con el Distrito XXXIV que se ubica en la Delegación Milpa Alta; 
Al este: con el Distrito XXXVI que se ubica en la Delegación Xochimilco, y 
Al oeste: con los Distritos XXXVIII y XL de la Delegación Tlalpan. 
 
La descripción de su perímetro es: 
 
Inicia en el punto noroeste del distrito, en la esquina que forman la Av. de las Torres (Esmeralda) y 
Blvd. Adolfo Ruíz Cotines (Anillo Periférico Sur), se dirige por éste último al Noreste, hasta llegar 
al Canal Nacional, de donde continúa en dirección hacia el Sureste, por todas sus inflexiones, hasta 
la calle Acocolpan, por la que sigue con rumbo al Sureste, hasta la calle Josefa Ortíz de 
Domínguez, de aquí prosigue con dirección Sureste, hasta la calle Violeta, por donde se dirige en 
dirección sur hasta la calle Pino, continuando con dirección Noroeste, hasta la calle 16 de 
Septiembre, de donde prosigue con rumbo al Suroeste, hasta el Camino a Nativitas, por el que 
continúa con rumbo Sureste hasta la Calz. Xochimilco-Tulyehualco, de donde se dirige con 
dirección general Sureste hasta una calle sin nombre, que cruza el Bosque de Nativitas y continúa 
por ésta calle en dirección general Suroeste, hasta la nueva carretera Xochimilco-Tulyehualco, por 
donde prosigue con rumbo Sureste, hasta la calle de Los Pinos, por la que se dirige con rumbo 
Suroeste, hasta la intersección con las escaleras de la calle Acueducto, por éstas continúa en 
dirección Noroeste, hasta la intersección de la calle Micaela Ordóñez viuda de Balanzario con la 
calle Dr. M. Morales, por esta última se encamina por todas sus inflexiones, en dirección Sur, hasta 
el Camino Viejo a Nativitas (calle Vicente Guerrero), de donde continúa con dirección Este, hasta 
la barda este del Panteón, por la que prosigue en dirección Sur y continuar posteriormente con 
rumbo Oeste, hasta la barda de la U. H. Residencial Manantiales, sobre esta barda continúa por 
todas sus inflexiones en dirección general Sur, hasta la calle Cuauhtémoc, de donde continúa hacia 
el Noroeste, en línea recta, sin accidente definido, hasta encontrar la calle Acueducto, por la que se 
dirige, cambiando de nombre por el de Camino Antiguo a San Lucas, con rumbo al Noroeste, por 
todas sus inflexiones, hasta la calle Prol. 16 de Septiembre, prosigue por ésta en dirección general 
Norte hasta la calle Río San Lucas, sobre la que continúa con dirección Suroeste por todas sus 
inflexiones, cambiando de nombre a Camino del Río, hasta encontrar el parteaguas del cerro, por el 
que continúa con rumbo Sur, por todas sus inflexiones, hasta encontrar la calle Progreso, de donde 
se dirige con rumbo Sureste, hasta la intersección con la 2ª Cda. de Progreso, de esta intersección 
se dirige en línea recta sin accidente definido con dirección Sureste, hasta llegar a la carretera 
Xochimilco – San Pablo (antes calle Allende), de donde continúa en dirección Noreste, por 
aproximadamente 100 Mts., de donde prosigue hacia el Sureste hasta llegar a la calle Benito Juárez, 
por la que sigue en dirección Sureste, por todas sus inflexiones, hasta el camino viejo a San Andrés 
(antes camino de terracería sin nombre), sobre éste continúa en dirección Suroeste, por todas sus 
inflexiones hasta la Av. San Isidro (antes camino a San Francisco), prosiguiendo con rumbo general 
este hasta el Camino Real a San Salvador Cuauhtenco, de donde se dirige con rumbo sur, hasta el 



camino a Chalma, de donde continúa con dirección Este, hasta encontrar el escurrimiento del cerro 
Cuautzin, de aquí se dirige en dirección Sureste por todas sus inflexiones hasta cruzar la Prol. 
Iturbide, y continúa en una línea visual con rumbo Suroeste hasta la cima más oriental de la loma 
del Atezcayo, de esta cima, se dirige en dirección Noreste, por una barranca sin nombre, por todas 
sus inflexiones, hasta el camino viejo a San Francisco, de este punto continúa por un límite visual 
con rumbo general Noroeste hasta la intersección del camino a Topilejo y la calle 16 de 
Septiembre, por esta última se dirige con rumbo Noroeste hasta la Prol. 16 de Septiembre, por la 
cual continúa con rumbo Noroeste hasta la calle José López Portillo, de donde, cambia de nombre 
a calle Amilco (Aminco), por todas sus inflexiones con dirección Noroeste hasta el punto donde 
cruza con el eje de la carretera que va de San Miguel Topilejo a San Mateo Xalpa, de aquí continúa 
hacia el Noroeste hasta la cima del Cerro de la Cantera; a partir de este vértice el límite continúa 
por la línea recta que queda definida por los vértices del Cerro de la Cantera y el Cerro de 
Xochitepetl, en dirección Noreste, hasta intersectar el eje del Camino a Tepuente de donde 
continúa al Sureste hasta intersectar el eje de la Autopista México – Cuernavaca a la altura del 
kilómetro 24+210; a partir de aquí el límite continúa hacia el Noroeste hasta intersectar la 
prolongación del eje de la calle Camino Real a Santiago por el que continúa hacia el Noreste 
siguiendo todas sus inflexiones hasta intersectar el eje de la línea de Transmisión de Energía 
Eléctrica denominada Anillo de 230 KV Rama Sur; por cuyo eje va con rumbo Noroeste en todas 
sus inflexiones hasta intersectar el eje de la calle denominada Antiguo Camino a Xochimilco por el 
que sigue en todas sus inflexiones hasta encontrar el eje de la Cda. Tlaxopan II, por el que prosigue 
en todas sus inflexiones al Oriente y Noreste hasta el punto donde termina dicha Cda; a partir de 
aquí el límite continúa por el lindero Oriente que delimita al predio con número de cuenta predial 
758-006, donde se ubica el Centro de Alto Rendimiento de Fútbol (antes Pegaso) hasta el vértice 
Oriente de dicho Centro; de donde continua hacia el Noroeste por dicho lindero hasta llegar a la 
cerca donde se ubica el vértice Norte del predio con las coordenadas UTM X= 485,273.132 Y= 
2,128,211.512, de este punto se dirige hacia el Noroeste en Iínea recta hasta el vértice con las 
coordenadas UTM X= 485,248.224 Y=2,128,263.136, continua con dirección al Noroeste por una 
vereda sin nombre hasta encontrar el vértice con coordenadas UTM X= 485,104.589 Y= 
2,128,367.231, prosigue con direccion Noreste por el eje de la vereda sin nombre, pasando por el 
vértice con coordenadas UTM X= 485,149.181 Y= 2,128,558.934, de este punto sigue en Iínea 
recta hacia el Noreste hasta el vértice con las coordenadas UTM X= 485,270.336 Y= 
2,128,738.083, y se mantiene la misma direccion hasta encontrar el vértice con las coordenadas X= 
485,315.002 Y= 2,128,875.433, de este punto se dirige en dirección Noreste por la vereda sin 
nombre hasta encontrar el vértice con coordenadas UTM X=485,353.345 Y= 2,129,010.170, punto 
en el que sigue con dirección Noreste hasta la cima del Cerro Xochitepetl; de éste sigue en línea 
recta al Noroeste hasta encontrar la puerta 5 del Colegio Militar, donde se encuentra la Cda. 
Zoquiaque, por la que continúa al norte, hasta la intersección del Camino Real al Ajusco y la U. H. 
San Blas, de éste punto se dirige por las líneas de 
transmisión de energía eléctrica con rumbo noreste, hasta el callejón Abasolo, de donde continúa 
con rumbo noreste, hasta la calle Abasolo, por la que se dirige con rumbo noroeste, hasta la Av. de 
las Torres (Esmeralda), de donde prosigue en dirección noreste, por la línea de transmisión de 
energía eléctrica, y cambia de nombre por el de la calle Esmeralda, hasta la intersección con el 
Blvrd. Adolfo Ruiz Cortines (Anillo Periférico Sur), que es el punto de inicio. 
 


